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Justificación 

 

En este seminario nos proponemos que los alumnos logren una comprensión 

conceptual respecto de la naturaleza y el  rol de las emociones desde una 

perspectiva naturalista de la filosofía contemporánea. Indagaremos los argumentos 

conceptuales y a veces empíricos que sostienen las diversas tesis acerca de las 

emociones. Hemos elegido la lectura y discusión del libro Emotion (2022) 

Routledge,  del profesor  Charlie  Kurth que presenta de manera clara las 

controversias actuales en relación a los modos de comprensión de las emociones y 

da cuenta de la importancia de ellas en la constitución de los aspectos más 

importantes de nuestra vida. Trabajaremos con la versión original en inglés. 

 

Objetivos 

 

 Conocer el estado de la discusión en  torno a la comprensión del vínculo 

cognición y emoción y el núcleo problemático de los diversos abordajes 

conceptuales para dar cuenta de las emociones. 

 

 Comprender los abordajes  conceptuales y los argumentos sobre los que se 

sostienen las diversas teorías de las emociones. 

 



 Comprender los problemas relativos al alcance de la empatía (en tanto 

vehiculizada por una emoción) aspecto emotivo, aspecto cognitivo, ambos y la 

diferenciación entre la conciencia del yo y la del otro.  

 

 

 Evaluar el lugar que ocupan las teorías de las emociones en las diversas áreas 

de la filosofía. 

 

 Desarrollar por escrito argumentos conceptuales que sostengan las tesis 

expuestas en el presente curso. 

 

 Presentar un trabajo escrito y defenderlo en nuestro último encuentro 

conteniendo al menos un argumento conceptual que sostenga la tesis que se 

defiende. 

 

 

 

Contenidos 

 

 

 

Tema 1. Estado de la cuestión. Estudiar las emociones desde la filosofía. 

Contenidos mínimos de una teoría de las emociones. Relevancia de las ciencias 

cognitivas y sociales en el estudio filosófico de las emociones. 

 

Tema 2. ¿Qué son las emociones? Desde un punto de vista metafísico se analizará 

qué son distinguiendo el punto de vista de los enfoques cognitivos, perceptuales y 

motivacionales. 

 

Tema 3.  ¿Son las emociones clases naturales? ¿Se pueden individuar? ¿Qué 

aporte hace la filosofía de las ciencias en este punto? 

 



Tema 4. ¿Son las emociones epistemológicamente valiosas? ¿Pueden usarse para 

justificar hechos, pueden usarse como evidencia empírica? ¿Sobre qué supuestos se 

apoya esta tesis? 

 

Tema 5. ¿Son las emociones la base de la moralidad? ¿Cuál es el aporte del 

sentimentalismo y el neo sentimentalismo metaético teniendo en cuenta las 

discusiones actuales de las emociones? 

 

Tema 6. ¿Cuál es el rol de las emociones en nuestra comprensión de la 

responsabilidad moral? Y en ese caso, ¿qué aporte efectúan las emociones a 

nuestra concepción de agencia? El caso de los psicópatas. 

 

Tema 7. ¿Las emociones nos ayudan a ser mejores personas o debemos ignorarlas? 

El rol de las emociones en el desarrollo moral de las personas. 

 

Tema 8. ¿Es compatible lo visto hasta ahora con la emoción en animales no 

humamos? Posibles aproximaciones a partir de lo discutido. Reflexiones finales. 

 

Cronograma: 

 

Los encuentros serán los días jueves de 16 a 19 horas 

 Fechas: 

 Jueves  12, 19 y 26 de septiembre 

 Jueves 10, 17, 24 y 31 de octubre. 

 Jueves  7 de noviembre (horario más extenso por la presentación de trabajos 6 

hs.). 



Entre septiembre y octubre 13 horas de consultas virtuales para el acompañamiento 

seguimiento y corrección  del trabajo escrito. 

En caso de que la cantidad de alumnos lo requiera, dividiremos la jornada del 

jueves 7 de noviembre en mañana y tarde agregando las horas necesarias para que 

cada alumno pueda desarrollar adecuadamente su trabajo y sea discutido por sus 

pares también. 

 

 

Régimen de Dictado: 

 

 

El inicio de clases será el jueves 12 de septiembre. Los encuentros serán 

presenciales excepto aquellos correspondientes a los días de consulta y a horas 

destinadas para la guía y acompañamiento de la preparación para la   presentación 

de trabajos del 7 de noviembre. En cada reunión  presencial  tendrán lugar las 

exposiciones y la discusión del texto propuesto y de algunos argumentos de los 

textos optativos. Las  clases virtuales (para el seguimiento y comienzo  del trabajo 

que será destinado a la evaluación el día 7 de noviembre) serán en horario a 

convenir con los alumnos, serán grupales y también individuales. La carga horaria 

del curso es de 40 horas. 

 

 

 Régimen de evaluación 

 

La aprobación final del seminario estará supeditada a la elaboración de un trabajo 

monográfico crítico sobre temáticas puntuales desarrolladas en el curso y 

cuya aprobación dependerá de que se satisfagan las consignas y las condiciones  



de presentación oportunamente propuestas en cada caso. En todo lo demás, la 

evaluación estará supeditada a cuanto se establece en Resolución 469/2016, 

relativa a Cursos de posgrado. 
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